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Bogotá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
  

CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE TUTELA) 
ACCIONANTE: MARTHA NELLY LÓPEZ OCAMPO    
ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-UARIV-  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00102-00 

 
1.- Mediante auto interlocutorio de 08 de agosto de 2022, el Juzgado declaró en 
desacato al señor RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE, en su condición de 
Director de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, como 
funcionario responsable de acatar el fallo de tutela proferido dentro del proceso de la 
referencia y por lo tanto le impuso una multa de un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente a la fecha de emisión de esa providencia. 
 
2.- Mediante comunicación visible en el archivo Nro. 038 del expediente virtual, la jefe 
(E) de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, luego de efectuar un recuento 
procesal del trámite incidental, manifiesta que la entidad emitió respuesta a la petición 
de la accionante, “mediante la comunicación de fecha 11 de agosto del 2022 en la que 
se le informa que por medio de la Resolución Nº. 04102019-1762549 del 11 de agosto 
de 2022 se le decidió en su favor (i) reconocer la medida de indemnización 
administrativa, y (ii) aplicar el “Método Técnico de Priorización” con el fin de disponer 
el orden de la entrega de la indemnización teniendo en cuenta que no se acreditó una 
situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad delas establecidas en el 
artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019 y primero de la Resolución 582 de 2021, que 
el Método Técnico de Priorización en el caso particular, se aplicará en el 31 de julio 
del año 2023, y la Unidad para las Víctimas le informará su resultado, comunicación 
enviada a la dirección electrónica registrada  para  notificaciones,  tal  como  se  
evidencia en  el comprobante  de  envío  anexo  al  presente memorial(…)”. 
 
3.- El artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 dispone que “la persona que incumpliere 
una orden de un juez proferida con base en el presente Decreto incurrirá en desacato 
sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos 
mensuales salvo que en este Decreto ya se hubiere señalado una consecuencia 
jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. || La 
sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será consultada 
al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe 
revocarse la sanción”. 
 
En consecuencia, el despacho RESUELVE: 

 

Por Secretaría del Juzgado, dese cumplimiento al numeral cuarto del auto de 08 de 
agosto de 2022, efectuando la remisión del expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para surtir el trámite previsto en el inciso segundo del artículo 52 del 
Decreto 2591 de 1991. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O..- 
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